RES. 2271/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006979, Ent. N° 2509/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte  y   Obras   Públicas   relacionadas    con   la    Licitación    Pública Nº 18/2015, convocada para la “Concesión de la operación de un servicio de inspección técnica de vehículos de transporte de pasajeros que realicen servicios de jurisdicción de la Dirección Nacional de Transporte y vehículos de transporte de carga con un peso bruto mayor a 3,5t.”; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto, entre otros motivos, porque el Artículo 14.5 del PCP establecía que: “los concesionarios deberán garantizar la continuidad laboral a los actuales empleados que se desempeñan en las plantas de inspección de SUCTA S.A..”, tal exigencia colide con los principios fundamentales de contratación administrativa contenidos en el Artículo 149 del TOCAF (concurrencia, igualdad de los oferentes, buena fe); 
2) que frente a la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de enero de 2017, por la cual se adjudica -insistiendo en el gasto- a la Firma Applus Iteuve Argentina S.A. la Región 1 y a Sucta S.A. la Región 2, fundando la misma en los términos establecidos por la CAA, este Tribunal en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017, mantuvo la observación formulada con fecha 9 de noviembre de 2016, por considerar que la Administración no aportó nuevos elementos que ameriten su levantamiento; 
3) que en la oportunidad, únicamente se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 4 de mayo de 2017, mediante la cual se adjudica la Licitación de referencia  a la Firma Applus Iteuve Argentina S.A., en virtud que la empresa SUCTA S.A., con fecha 8 de enero de 2016, comunicó el retiro de su oferta, al amparo de los dispuesto por el Artículo 22 del PCP; 

4) que por el Resultando II) de la Resolución remitida, se expresa que el Poder Ejecutivo por Resolución de 3 de mayo de 2017 revocó parcialmente la Resolución por él adoptada con fecha 30 de enero de 2017, dejando sin efecto la adjudicación efectuada a la empresa SUCTA S.A. para la Región 2. Asimismo, se expresa que la Firma Applus Iteuve Argentina S.A., se encuentra en segundo lugar para la Región 2; 

CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones que obran en esta Carpeta, no consta que la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 3 de mayo de 2017, hubiera sido remitida a este Tribunal; 

 2) que las actuaciones derivan de un gasto observado, reiterado y mantenido, no surgiendo nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2016;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Oficiar.
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